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G A C E T A D E M AD R IR.
MARTES 26 DE ABRIL DE 1825.

ARTICULO DE OFICIO.
Por el Ministerio de la Guerra se ha comunicado al Secretario d/l

Consejo supremo de este ramo la Real orden siguiente:
El Rey nuestro Señor-se ha enterado de la causa formada al 

mariscal de campo D. Josef de la Cruz, al brigadier D. Josef 
Agustín Llano y al intendente D. Francisco Aguilar y Con
de , por suponerles reos del alto crimen de conspiración contra el 
legítimo Gobierno de S. M.; igualmente ha visto los densas an
tecedentes de este grave negocio, y la consulta y sentencia que 
en 13 del corriente ha elevado á. sus Reales manos el Consejo 
supremo de la Guerra; $n la que entre otras razones manifiesta 
que cuanto mas se busca el crimen por que han sido procesados 
los referidos sugetos, menos se encuentra aquel, y tanto mas re
salta la calumnia é injusticia.con que han sido perseguidos; y 
con presencia de ello, conformándose S. M. en un todo con el 
dictamen unánime de dicho supremo Tribunal, ha tenido á bien 
declarar injusto y arbitrario el arresto ejecutado en el referido 
mariscal de campo,D. Josef de. la Cruz, y sin méritos para su 
continuación la causa que le motivó; en la que es su. soberana 
voluntad que se sobresea, poniéndole inmediatamente ejs liber
tad , sin que su formación pueda perjudicarle en su opinión ni 
tildar en lo mas mínimo su acreditada lealtad y amor, á su' Real 
Persona, ni ser obstáculo para sus sucesivos ascensos, destinos 
y comisiones que la piedad de S. M., en atención ,á sus méritos 
y padecimientos j se digne conferirle; que,igual declaración se en
tienda y sea con el brigadier D. Josef Agustín Llano, y el in
tendente D. Francisco Aguilar. y Conde, .comprendidos'_en la 
causa, reservando á los tres su derecho á salvo contra los que. 
han declarado y sido causa de sus injustas persecuciones; que por 
lo que resulta del proceso é infracciones de leyes y-Rc*U$ órde
nes que se advierten en él por parte délos dos jueces-fiscales que 
lo actuaron, conde de* Barrante, en la injusta prisión acordada 
sin previa orden de S. M. contra los procesados, y DívManuel 
Sanz en la dirección ¡legal que dió,á la causa, sufra,el prtnpero 
cuatro meses de arresto en un castillo,'y el segundo igual tiempo 
de suspensión de empleo y sueldo, privándoles de ser fiscales en 
causas de esta naturaleza, condenándolos ademas mancomunada- 
mente en todas las costas de la presente» y pisviniéndolesi.seria- 
niente que en lo sucesivo cumplan:con mas!tino é imparcialidad 
los encargos que se.les hagan,.sin-dar.lugar á mas severas provi
dencias; que se saque testimonio.de esta su soberana resolución y 
de los informes i'iltimamente unidos ¿Ja causa, y se junten á la 
que se sigue por separado ál titulado.mariscal de campo D. Joa
quín Capapé para ios efectos convenientes: y también ba tenido 
á bien mandar S. M. que esta su Real determinacion se haga. 
notoria en los paneles públicos:y órdenes, de: todos-los: cuerpos, 
para- la mas completa vindicación de.los. sugetos.que .hansido in* 
justamente perseguidos y calumniados en la. citada,'causa.», y. de— 
mastines correspondientes. e;. !>
Igualmente por el Ministerio de Estada, se .ha comumcéio al-de la 

■ Guerra la Real orden que siguei : . -s* --p kjí s-;..
Remito á V.E. adjunta la causa- formada contra cl-mariscal 

de campo D. Josef.de la-Cruz,-.el’rbrigadier D. Josef-/ Agust í n 
Llano y el intendente D. Francisco Aguilar y Cóoide^ junta
mente con la providencia final acordada» y consulta del.Consejo 
de la Guerra, en la cual verá V. F- que: 5I Rey nuestro; Señor 
se ha servido conformarse en un todo con lo resuelto por (dicho 
supremo tribunal, mandando que se lleve inmediatamente á efec
to. Queriendo S. M. dar un público testimonio de su innát& jus
tificación , haciendo ver que al mismo, tiempo que la seguridad 
del Estado y el bienestar de sus amados vasallos exigen que se 
1r.jt1ilie.5tc inflexible en qiie la severidad.de las leyes recaiga.sobre 
los delincuentes que iosassa. turbar, el sosiego público, ó conspirar

directa ó indirectamente contra los legítimos derechos de su sobe
ranía; S. M. está siempre dispuesto á proteger en su justicia y 
magnanimidad á la inocencia calumniada y perseguida, se ha 
dignado nombrar teniente general de sus ^Reales ejércitos al refe
rido D. Josef de la Cruz en justo desagra ¡ío de sus padecimientos.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

Constantinopla 10 de Marzo.
Según lo que afirman los griegos de esta capital, Patrás está 

próxima á sucumbir; y entonces esta plaza debe considerarse co
mo perpetuamente perdida para la Puerta. A pesar.de,estos ru
mores , que necesitan confirmación, continúan con grande acti
vidad los armamentos y preparativos para nueva., campaña; pero 
la escuadra de ningún modc podrá darse á la vela antes del 15 
chaban (14 de Abril.) De Negcoponto hay.moticias mas satis
factorias. Odi seo, que pertenecía al partido de Colocotroni, pa
rece haberse pronunciado con 1500 hombres por aquel bajá; 
aunque muchos no ven en este acontecimiento sino una astucia 
de guerra, porque el carácter singularmente falso de Odiseo to
do . lo hace sospechar de él.

La Puerta funda grandes esperanzas en el nuevo seraskier 
Rechid-bajá, destinado para obrar contra la Morea: es valiente; 
tiene opinión en todos los partidos, y ya debe haber ganado mu
chos arnautas.

• absteia. .
• ‘ _ Vierta 2 dé Abril

El Observador austríaco anuncia en los términos siguientes el 
viagedél-Emperador .para-ítália.

. ,pS. M. el Emperador y S. A. I..-el Archiduque Francisco Cár- 
los se pondrán en camino para Milán el 7 de este mes, .y.dor
mirán, en Krieglacb,, el tt en.Unzmarcztiy el:9 en Kjagenfurt, en 
donde -los augustos-viageros descansarán el. xa: el 11 proseguirán 
smviage. é irán á.dormir. á Pontafei, y el 12 ¿ Údina..Esto 
es cuanto se sabe acerca del itinerario.
: i¡„S.íMí la Emperatriz y su augusta Hermana la Archiduque
sa Sofi» saldrán eló, par»:Munich, adonde, llegarán el 9.”
: .La Emperatriz;rea,calidadde GranMaestra de la orden de 
la-Estrella, mandóqde ca los dias de Semana Santa las damas 
condecoradas con eáta>ilustreOrdet», altfWativamente y sin jn- 
teunision, velasendelantedcl monumento de. la capilla ■ parro- 
quiaLdel palacio : por Jatatdese rennietoB, todas para recibir la 
beddtCÜMU ,• ■_ -
- i, i. - 1 ti. '• iIHélATEXaA. .<■

:. IrS'ndres ' j'i de Atril.
' Fondos públicos. Tres pon xoo consolidados tjqf. Los de Ja 

América Meridional ¡siempre van bajando-. Los de Méjico .están 
á 79, y les colombianos á 89I.
—.Acabamos de ceq^^gerÍ5Sdicps..de Nueya-Yorck que alcanzan 
hasia yi75.de Marzp^.No hablan ni tan solo una palabra de la 
gran „yictoria que,jse. Hice conseguida por .¡el gepierai Sucre (x). ,, 
—Él dia 7 se v/eton en palaqio y en, el parque de Windsór .cua
tro caciques salvages ,del Canadá, los, cuajes conservan con. toda 
pureza .su trage, nacional. Tienen la cara embadurnada .de piq- 
turas», y.de sús, orejas y nqrices cuelgan,.adornos extravagantes. 
Sin,embargo, estos indips, tienen "alguna civilización, pues 
btan.ha^ante bien la lengua francesa. „ '
L-Utuijcarta de Argel con* fecha del 7 . de Marzo refiere portun^ 
íiorps fcorribles del gran terremoto que el 2,de Marzo extepdfó.sl

i (O; .¡Quién-entenderá al Couríer dando .como segura layieta- 
.2 de Marzo en Londres, cuando.en la misma. América 

sacia se sabia el $ del propio mas i
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espanto y la desolación por toda su costa. Muchas casas de Argel 
se han arruinado ó destruido en parte; pero en Blida es donde 
ha causado los mayores desastres, pues ha sido enteramente sepul
tada. De *15© habitantes moros, judíos y‘árabes apenas se" han 
salvado 300; y aun en este pequeño número se hallan muchos 
heridos. •

El primer sacudimiento se notó á las 10 y 42 minu< os de la, 
mañana, al cual siguieron otros once mas ó menos violentos en 
el espacio de cuatro dias consecutivos. Se han sacado ya de los 
escombros yQ cadáveres horrorosamente destrozados; 28a- niños 
fueron sepultados entre las ruinas de su escuela, lo que ha suce
dido también á una gran parte del pueblo que se habia refugia
do en las mezquitas.

Se notó un fenómeno, que se observa también en todas las 
erupciones del Vesuvio y del Etna; á saber*, que pocas horas an
tes de sentirse el temblor se secaron enteramente todos los pozos 
y fuentes.

. tas tropas que el <jjéy había enviado á este vasto teatro de 
desolación han sido atacadas y obligadas á huir por los cobails, 
que son los descendiente de los antiguos númidas. El dey ha da*, 
do libertad á todos lo» esclavos que han sobrevivido á este azote, 
y mandado haíer rogativas públicas.

Vráncia.
París 13 de Abril.

Con motivo de ser ayer el aniversario de ta entrada del Rey en 
Paris la guardia nacional dió el servicio en el palacio de las Tu- 
11er¡as, habiéndose reunido á las ocho de la mañana en Louvre, 

ha marchado en seguida á palacio, donde fue revistada por el
«y- - ■ •;1 "i

Al recorrer S. M. los diferentes cuarteles de este ciudad ha 
sido recibido en cada uno de ellos por el Metino respectivo, y el 
Rey ha correspondido á las fieles manifestaciones de afecto r<jue 
tuvieron la honra de hacerle, con aquella benignidad caracterís
tica de todos los BorbOnét.
_ El Dr. Mr. Chervin, que hace casi lo años que está dedicado 
j investigar profundamente la naturaleza y eí Origen de la fiebre 
amarilla, acaba de terminar los largos y penosós viages que ha
bia emprendido, con el fin de adquirir algunas luces sobre tan in
teresante objeto. En este tiempo ha visitado en ambos mundos 
casi todos los lugares donde se ha manifestado esta horrible pla
ga, y se ha hallado en muchas de las grandes epidemias de. esta 
funesta enfermedad, tanto en las Ahtiílás, como en los Estados- 
Unidos americanos. .. .. ’ r

Sin despreciar nada de cuanto tiene: relación con la historia 
de esta fiebre, consideráda de un modo general, Mr. CBervin, se 
ha detentdo 'muy particularmente en reuniólos hecho» mas con
ducentes: para decidir la importante cuesllon.de su contagia, so
bre la cual hace mucho tiempo están divididos<loa médicos, y cu« 
ya sfoluclon es tan interesante ¿ la humanidad como á, nuestras 
relaciones comerciales. - ' --L c.v

. Este sabio ha'seguido en sus inmensas inveitigaciencS una 
marcha del todo nuevaqué verosímilmente conducirá i resulta
dos felices, recogiendortanto en Espafiácomo'en América una 
multitud de docum«Mq*'auténtico»*©bte si punto que sedilcUts, 
de un modo que n<tffcfkduda alguna sobre la exactitud de los 
hechos.numerosos que refiere, y ha ftueSloasiá nuestro» médicos 
en disposición de fallar definitivamente «ubre'.%sta gran cansa , y 
¿ nosotros en el de conocer lo que hemos de temer de una enfer
medad, que en los 25 años'últimos, ha; llevado tantas veces el es
panto y la desolación a las cornacas vecinas.

Las Claras sigqcfl ventilando él proyecto de ¡ey sobre._»a- 
criíegibs. ' • ' *"

'■ Mr.'Leclerc de Bédutieu en un díscurso énérgíco que sjé ha'im
preso, se explica asi: .. . " y ! x

' - ,,'T.os que se opontií af principio dé. tentar él sacrilego éntre 
Joscfeliros del código penal, sgstieneiít’qüe no toca á la tspfcíeÜád 
el vengar los nUrfijss'-héijhos al cielo', cakoqbé: lá Dtyihida'd 
]i>t)édar'ser ultrajada’ '^ór débiles mortales. 'Cúándip estos’ irisnltos 
no ¿omprometen lactránquil¡dad jjübíip sé quedan solo 'éntre 
Dios y el hombre; y hbsótros debemos'dejar a Dios el cuidado 
dé Vengar sus propiáiín ¡uriys. SeméTsítíte» raciocinios no pueden 
wrescuchados sino Jde agüellas naciónos qué abandonarisu»nt¡- 
gua fe á la inditerepfia y á lá duda,"cuando;lq relajación' de/los 
yftftiílós religiosos y l« Corrupción de ifósruiribrés los arbérrázan 
ébh'Uria próxima tmdlucíon. No discurrían asi los léglSTadofes 
que'prepara ron con su sabiduría y su prudencia' las asombrosa* 
eohq’úittas del pueblo romano: -<qíiéllos escribieron «a la liy Je 
las 11 tablas que si sacrilegio se castigas* cqn U. misma pan* qua 
el parricidio...... ‘ — ;

„Pero nuestros adversarios nos contestan, que es cuenta del 
paganismo defender con todas sus fuerzas los errores populares
que están íntimamente unidos á los Gobiernos.....Mas nosotros,
que vivimos bajo la ley de la verdad, debemos imitar en cuanto 
esté de nuestra parte la paciencia de su divino Autor, y confiar 
en su gracia omnipotente que se complace tantas veces en trasla
dar la espada de su justicia á las manos de su misericordia. Se
pamos distinguir, señores, la voz del pastor de la del magistra-. 
do; cuando una mano sacrilega ha llenado de aflicción nuestros 
templos , los sacerdotes del* Dios vivo prosternados entre el ves
tíbulo y «1 altar, lloran sobre el crimen del profanador; y acos
tumbrados solo á orar y á bendecir, no maldicen jamas. Pero 
acaso {no ha puesto Dios la espada en manos de los Reyes!;No 
los ha constituido sus ministros tanto para casrigar como para 
recompensar! «Las sociedades cristianas han de ser las únicas que 
permanezcan desarmadas! Y porque hayamos tenido nosotros 
la dicha de vivir bajo el influjo de la Verdadera religión ¡hemos 
de abandonarla al desprecio, sufriendo que se la insulte impune
mente! ¡ Extraño modo seria de probar nuestro respeto hácia ella, 
poniéndola fuera de la protección de la ley! No porquería reli
gión tenga necesidad para subsistir de que la ley la proteja. De
jémosla sola, «¡empre va Dios con ella; pero los Soberanos y la 
sociedad necesitan protegerla por su propio ínteres, y asegurarle 
la tranquilidad exterior y la veneración de los pueblos, puesto 
que les paga con usuras ios beneficios que recibe de ellos.

„ Las leyes deben pues reprimir los sacrilegios y á los profa
nadores: la libertad religiosa , tal como está afianzada en la Car
ta, no puede extenderse hasta la facultad de ultrajar la Religión 
de S. Luis y la de sus augustos Nietos, que es también la Reli-

5;ion de nuestros padres, la del Estado y la de la mayor parte de 
os franceses. Reflexionad', señores: la intolerante Inglaterra no 

solamente no admite ei dogma de la presencia real, sino que 
niega también hasta los derechos civiles y políticos á los que si
guen esta doctrina; ¡y .nosotros, nosotros negaremos en cierto 
modo este dogma augusto, dejándonos llevar de una aparente 
humillación hasta el punto de no tener valor para confesarlo en 
nuestras leyes! No «ganaremos siquiera los votos que hayamos 
buscado á un precio semejante, porque hay hombrea decididos á 
reservar toda su aprobación y benevolencia en favor de un pue
blo vecino; aprueban , ó á lo menos disculpan, el que se haga ge
mir bajo la mas dura esclavitud á seis millones de habitantes, 
solopofquese niegan estos á abjurar su antigua religión; y si los 
proyectos’favorables, propuestos para mitigar semejante opre
sión , sé desvanecen como otros muchos, que hasta aquí todos 
han sido aéreos, también encontrarán en ellos motivos de dis
culpa; pero sea ignorancia, sea mala fe, siempre sostendrán con 
calor que este mismo Gobierno desea seriamente proteger en to
do al mundo'la libertad política y religiosa. ¡Bella protección la 
que «e arregla por la balanza de las importaciones y exportacio- 
nes, y- por-el producto de las relaciones mercantiles con esta ó 
aquella potencia! Loe que.declaman hoy contra el taaatismo y 
la ¡atólerancia con motivo de la ley del sacrilegio, levantaban 
los miamos clamores algunos años hace para impedir se nombra
se siquiera la Religión en nuestras leyes, pues apenas podían to
lerar eh ellas la moral religiosa. Si queremos aquietarlos será pre
ciso acudir día Isy atea- No temamos pues,.señores, hacer lo 
que han hecho todos ios pueblos antiguos y modernos, cristia
nos y gentije»; proteger >b Religión del Estado con las mismas 
leyes del Estado; castigar con la pena de muerte el atentado ma
yor qUo pueda cometerse'contra esta Religión::::

„ Quisiera poder continuar la defensa del. proyecto de ley; 
pero te* contiene la extraña'definición de su artículo segundo: 
je deílara' profanación todo atentado cometido voluntariamentepor 
odie 6 desprecio ¿ la religienti'sdbrt los vasos sagrados 6 sobre las 
formas consagradas. No dejo de conocer lá posición difícil en 
que-hán-debido encontrárselos ^redactoresde la ley, colocados 
entre los que reclamaban una ley represiva del sacrilegio, y en
tre ios-'que no ta1 querian3<Pero ellos mismos sé pusieron el año 
pasadgtfet kdo de esto»Últimos*, ¡y qué es lo que han hecho en 
estéíiHan dicho i unos: podéis admitir estaley sin reparo algu
no» péiqbáestá combinada de tal modo que jamas tenga efecto; 
y'á‘ids<»snot:' o* presentamos una leyconforme á vuestros de
seos'manifestado* el año pasado : si han'podido suscitarse algu
nos temosas acerca de la' imposibilidad de su ejecución, carecen 
todovtle fundamento. El proyecto exige que.Id voluntad se deter- 
óeme> por el deseo de ultrajar la religión ,de la misma manera que 
Meced*en ef cédigo penal teste cédigo para calificar de asesinato di 
éamá’t' hb esríge que so haya cometido ton 'premeditación.

,¿Siento,-M&oia, que en un asunto tan delicado haya unido

/



que acudirse á semejantes sofismas, y aun me admirp mas de que 
hayan podido engañaros un solo momento; porque ¿qué relación 
ó qué semejanza puede tener Ja premeditación ó el asesinato con 
el odio ó el desprecio! Que la ley.oara graduar el crimen pese la 
circunstancia principal que imprime á la acción un carácter muy 
particular, es una máxima corriente en todos tiempos y en to
das las legislaciones: inas que para establecer la criminalidad ha
ya de investigar en el corazón del delincuente el sentimiento que 
produjo la verdadera causa de su crimen, es una doctrina ente
ramente nueva, y que no puede defenderse. No importa, decía el 
fiscal del tribunal Real de Parí» en una acta de acusación muy 
reciente, no importa que no se sepa la verdadera causa del crimen, 
con tal gue no se dude de la .perpetración de este. Lo primera na 
pasa de Dios y de la conciencia del criminal, y alai justicia hu
mana le basta la segundo para, vengar á la sociedad.

„Señores, los principios del íiscalylos de los autores del pro
yecto de ley están en contradicción. Unos ú otros.deben ser fal
sos: ¿ á cuáles se inclina vuestra razón !.

,,Pero cuidado, nos dicen, os expondríais a condenar coma 
criminal todo atentado cometido voluntariamente sobre la» 
santas formas ó sobre los vasos sagrados; y sin embargo tai pue
de ser el atentado que no envuelva en sí delito alguno, como 
por ejemplo la circunstancia. de un. incendió. ¿ Y este es modo 
de discurrir, señores, adulterando el verdadero sentido de toda» 
Ja» expresiones conocidas! Cuando el poeta latino no» pinta á su 
piadoso héroe cargando sobre sus hombros á su anciano padre y 
á sus dioses penates para salvarlos del medio de las llamas, ¿se 
presenta acaso á nuestra imaginación la idea de un atentado! 
Añadid pues á lo» artículos del código penal que establecen pe
nas por Jos atentados, y el mal trato que se da á alguno, una 
disposición, la cual previene que los atentados no son punibles 
cuando su objeto es impedir, cogiendo una cosa con víoiencia, 
que esta perezca en un incendio ó en medio del agua. Parece que. 
se teme ver renovado entre nosotros lo que un historiador citado 
por el autor del Espíritu de las leyes cuenta del Emperador Ba
silio. Habiéndole salvado la vida en la caza uno de su comitiva 
cortándole el cinto con la espada, mando después cortarle á él 
la cabeza, porque según decía , había sacado la espada contra él. 
Ala verdad, señores, es injuriar á los magistrados que.están en
cargados del ministerio público, ó á los que componen las sala» 
del crimen concebir semejante pavor, y creer que cu. el caso del. 
incendio de una iglesia, fuese su primer cuidado averiguar los 
sacrilegios cometidos por aquellos que tuvieron la fortuna de 
preservar de las llamas ios muebles del templo y las cosas santas.... 
_Una madre de familias de go año» de edad que vivía tn Eer- 
»év cerca de Ginebra, padecía una aLuciOn nerviosa y una pa
rálisis en los riñones, que no ie permitían rcvatiui.se de la caina 
desde el 23 de Marzo de 1819. iNu pasaba .un soto .día sin que 
sufriese agudos dolores; ni podía .estar sentada , ni doblar la» 
piernas; no dormía tampoco; el menor ruido, si: mas miniraa 
movimiento, cualquiera mudanza de ttenipo, la reducían al til- 
timo trance. Catorce médicos de Ginebra y de b erney habían apura' 
do todos los recursos del arle «n su alivio por espacio de cuatro 
años, y al fin llegaron á desanclarla. Ufa no había<esperanza al
guna de su salud, cuando la paciente, habiendo oído hablar de las 
curas del Príncipe de Hohcnioe, pidió que le escribiesen, lo que 
al punto se verificó. A mediados de Febrero llegó; la contestación, 
donde anunciaba el Príncipe: que rogaría por ella él zo de Mar
zo á las nueve de la. mañana, ..encargando á la enferma y :á su» 
parientes frecuentasen lo» Sacramentos aquello» dias, y uniesen, su» 
oraciones á Jas suyas. El domingo de Pasión, que era el día seña
lado por el Príncipe, sj hallaba todavía la paciente en ei estado 
mas deplorable hasta «1 momento de recibir la comunión: ett 
aquel mismo tiempo se estaba celebrando úna misa por ella, cuan
do de repente,: después de habea-comulgado, se levanta',' se pone 
de rodillas et> la cama, y dice que ya no siente ningún dolor. El 
aposento estaba lleno de gentes, que se quedaron pasmadas al ver 
semejante prodigio. Se divulga la noticia por Ferney.y acuden de 
todos los puntos del pueblo; pero ni el bullicio ni la molestia de 
contestar á tantas preguntas la fatigan. El día siguiente,- du
rante Ja misa , se levantó por su pie, y empezó á andar por el 
cuarto: se va robusteciendo de dia en día; y todo Fcrney es tes
tigo de este acontecimiento.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Cádiz rj de Abril *
En el Correo Mercantil de hoy se inserta la cartay artículo 

siguiente:

Hilvana y de Marzo. ,, Aqui han corrido impresas las capi
tulaciones del ejército Realista del Perú, derrotado por Bolívar 
en 9 de Diciembre; pero a pocos dias llegó un pasagero que salió 
de Lima el z del mismo, y ha dicho que todo es forjado por lo» 
colombianos. Que Bolivar había sido derrotado por Ganterac 
entre Pasco y Tarma el 23 de Octubre, dejando en el campo de 
Batalla 2500 hombres entre heridos y muertos, y como 3-3 pri
sioneros: que Bolivar sehabia fugadocon dirección á Pasco, heri
do: que el ejército Realistí continuaba persiguiendo los restos de 
83 colombianos, pues que del Perú no tenia'ninguno.” V.
—Esta misma relación se vió corroborada por caria del Callao 
de.la propia fecha; con lo que.no dudamos que la tal capitula
ción es uno de los muchos inventos de ios colombianos para im
poner a. la gente de color que amagaba demasiado á una general 
revolución contra los blancos.

Aranjuez24 de Abril.
SS. MM. y AA. continúan «n novedad en su importante 

salud.
— Entre los muchos testimonios dados por parte del Rey 
nuestro Señor y Sermos. Infantes de su-cordial amor y obsequio
sa benevolencia hacia el Príncipe Maximiliano y'Princesa Ama
lia de Sajonia, merecen particular atención los dos siguientes que 
recibieron en este Real sitio poco antes de marcharse.

S. M. Fidelísima el Rey de Portugal envió por un expreso 
las Grandes Cruces de las Ordenes militares de Cristo y de San
tiago de la Espada, las mismas que se dan á los Infantes de Por
tugal, diciendo que pira dar una prueba mas de la amistad cons
tante que profesa á S. M. Católica había condecorado con ellas á 
su augusto Suegro el Príncipe Maximiliano.

Los Sermos. Sres. Infantes D.' Cirios María y su augusta 
Esposa Doña María Francisca de Asís con el mismo objeto de 
obsequiar d los ilustres Huespedes, habían dispuesto un dia de 
campó en su casa de recreo llamada de los Infantes, próxima 
áeste Real sitio, lo que se verificó el domingo 17 del corrien
te. Para el efecto habían mandado construir varjgs obras en 
muy corto tiempo; entre ellas Un magnífico salón de 15 varas de 
largo y nueve y media de ancho, una linda capilla, dos bellísi
mos gabinetes, y una preciosa vajilla, que se estrenó aquel día.

Sobre la puerta dei salón se leia la inscripción siguiente:
CARLOS Y MARIA FRANCISCA

Á
• IOS AUGUSTOS PRINCIPES DE SAJONIA

MAXIMILIANO Y AMALIA 
EN 17 DE A3KIL DE 1825.

En el salón estaba colocada una mesa magnífica para 2 5 cu
biertos, dispuesta.con gran simetría y gusto exquisito, y en el 
gabinete contiguo habia un fino tocador de cristal, que entre sus 
adornos tenia dos bonitos ramos de ñores, enlazados cada uno con 
una trenza que contcnia cuatro cuadritos de pelo intermediados 
de flores de lis y guarnecidos de diamantes.

A las 11 de la mañana la banda de música de la Guardia 
Real anunció í SS. AA. la llegada de SS- MM. con los Princi
pes de Sajonia.

Luego que se apearon fueron introducidos á dicho gabinete, 
donde la Serma. Infanta Doña. María Francisca y su augusta 
Hermana le Princesa de Beira presentaron los dos ramos de ño- 
Te» á la Princesa Amalia, quien admirando su belleza quedó 
agradablemente sorprendida al ver las trenzas y saber que lo» 
cuadritos del centro de la una eran del cabello de Sá. MM., y 
los (tes extremos, del de dicha Princesa de Beira y de su Hijo el lu
íante D. Sebastian; y. los de la otra estaban hechos cada uno res
pectivamente del cabello del Sermo. Sr. Infante D. Carlos, de 
su augusta Esposa Doña María.Francisca y de los Sermos. Infan
tes sus Hijos D. Carlos Luis María y D. Juan: Carlos, espresan- 
do en el reverso el dia y año del nacimiento de SS. AA-

Después de la espléndida comida , á que concurrió toda la 
Familia Real y algunas personas condecoradas hasta completar 
el número de. 2 5, fueron á ver lo restante de la casa y la yegua
da, retirándose á este Real sitio á las 6 de. la tarde, llenos todos 
de satisfacción y de la mas completa alegría.

■ ¡Los mismos Sermos. Infantes D. Cárlos María y Doña Ma
ría Francisca dieron también sus retratos y los de sus tres Hijos, 
colocados en un bello cuadro, á los augustos Príncipes de Sajo
nia, e igual agasajo hizo la Serma. Princesa de Beira, 4» su re
trato y del de su Hijo el Infante D. Sebastian.

‘ 'Maa '.d ng Je Abril.
El Exctno. Sr. marques de Va ¡mediano que de orden del Rey



nuestro Señor tiene'el honor de acompañar á S. A. R. elSere- 
nisirao Sr. Príncipe Maximiliano y su augusta Hija la Princesa. 
Amalia, comunica al Exento. Sr. primer Secretario de Estado, 
que los dos ilustres .viajeros después de haber pernoctado el dia, 
20 en Minaya, y el 21 en Aimansa, llegaron el xa á Valencia 
en perfecta salud; En.todos los pueblos del tránsito han sido re
cibidos SS. A A- con viras aclamaciones,-y acogidos con demos
traciones de júbilo y con festejos, en los que han .brillado el amor 
de los leales españoles á su augusto Soberano. En Valencia entran 
ron SS. A A. en una carroza, precedidos del. Real Acuerdo y de
más cuerpos, y en medio de la tropa que se hallaba tendida en 
la carrera, y desfiló delante de SS. AA. que salieron á los balco
nes á verla. . . . ■ ■. ' ■ y

SS. AA. después de un dia de descanso continuarán su viage: 
harán noche en Atnposta el 24, en Tarragona el 25, el 2(5 en 
Villafranca y el 27 en Barcelona, donde se detendrán un dia, y 
saldrán el 29 para Figueras; entrando el 30 en Francia por Per- 
pifian , con dirección á Burdeos , donde llegarán el 3 del próxi
mo Mayo, y después de algún descanso seguirán á París.

Un sugeto fidedigno ha escrito desde la isla.de Cuba con fe
cha 25 de Febrero último una carta á un amigo suyo de esta 
corte, de que se extractan, las noticias siguientes ••

,,La provincia de Mérida es muy pobre, y, no puede sostenerse 
sin el comercio de esta isla; por lo que los meridanos; han excu
sado declarar la guerra. Los campechanos, ó mejor diré una fac
ción de malos, la promulgaron, y han hecho tres revoluciones 
contra los europeos establecidos allí: la última se dirigia a exter
minarlos; pero habiéndolo sabido el general Santana, coman
dante general de aquel estado, tomó sus providencias,.de modo, 
que en Enero arrestó 32 cabecillas, según se lee en el Sol de 
Campeche, y. también al coronel D. Pedro Landero, comandan—' 
te de armas del dicho Campeche; y por noticias del capitán de 
un buque, que salió de aquel puerto muy á principios de este 
mes, quedaban arrestados á su salida 73, y por.ello contenta la 
parte sana del pueblo. .........

,,Méjico se hálla ea la actualidad en un grado "de miseria tal

3ue es difícil pintar. Esto lo ha. ocasionado el excesivo número 
e.extrangercs de todos oficios que se han introducido, y la su—, 

ma libertad aw todos creen que han adquirido con la indepen
dencia ; á que se agrega los géneros muy abatidos, y las ropas, 
zapatos y botas por la mitad de lo que valian antes; y asi es 
que los artesanos honrados maldicen su suerte, y desean el cam
bio de gobierno, y esto tan á la descubierta, que algunos no 
han tenido inconveniente de manifestarlo sin reserva. Hace año 
y medio que era el mayor delito decir la menor expresión á ‘fa
vor de España, y ahora sin reparar en sitio ni circunstancias, di
ce cada uno su sentir, y la opinión ha cambiado en .un instante. 
Como el empeño es mudarlo todo, han suprimido el consulado, 
tribunal de cuentas, direcciones de aduanas y tabacos y otras mil 
cosas; y como el objeto es dar empleos, h3n restablecido estas 
mismas oficinas bajo otro pie y nombre, y han acomodado ahi
jados, y los antiguos han quedado como cesantes con sus suel
dos; mas en realidad, como hay poco dinero, es muy probable 
qué estos perezcan, lo que aumenta el descontento., de cientos de 
familias. Como cada Estado debe mantener sus empleados, y los' 
medios para ello son casi ningunos, han tomado dos caminos, 
que.son, disminuir los sueldos, y poner lina contribución perso- 
nal para pagarlos, con lo que han quedado igualmente disgus
tados unos y otros. Luego que se acaben, los préstamos será, el 
apuro, porque no se ve de donde pueda salir; y aunque esperan 
en la balanza de las minas, lo veo muy remoto, porque hasta lZ 
presenté no ha correspondido el éxito á las esperanzas que con
cibieron ; y yb añado que aun cuando obren el efecto deseado, 
á los seis meses de trabajar no habrá un árbol que cortar en mu- ; 
chas leguas, y acabarán por consunción , á menos que no se en
cuentren minas dexarbon cerca de las de plata. Eidero empieza 
á disgustarse, y en Guadalajara.ha sido preciso obligarlo á la' 
fuerza á jurar el art. 6.° de la constitución de aquel Estado, que 
trata de ponerlos á sueldo. La muerte de Itúrbide lia dividido 
mas los ánimos, y ha producido mucho odio al gobierno. Lo 
mismo ha sucedido con el nombramiento de presidente en Gua
dalupe .Victoria;, los mas querían i D. Nicolás Bravo; pero se L 
intrigó mucho á favor, de aquel, denigrando á este, y se llevó la 
votación. Bravo y Guerrero están en pugna oculta contra Vic-r, 
toria,y puede pasar adelante. Bravo se ha retirado con licen-- 
fia, después de haber sido vicepresidente. Ahora acaban de re

100
sbalar el sueldo á les milicianos /dejándolos como antiguamente, 
y a los soldados les dan i g' rsl mensuales de esta moneda, y por 
fin y postre la gente no quiere batirse. Son continuas las levas en 
todos los Estados, y «alen cuerdas sin cesar para Jalapa, cuya 
mayor parte deserta en el caminó y los restantes después, y asi 

■es que aquel cantón , el de Pérote y- Córdoba no componen 40 
hombres de maia tropa y peores oficiales. Lá costa-de Barloven
to está de peor calidad; en Tuspan no llegan á 600 -hombres sin 
disciplina. En Támpico son como unos 530; su comandante los 

' instruye diariamente en todo; pero todavía no han tirado un fu
silazo. La colonia del nuevo Santander no llega á tener- 300 hom
bres sobre las armas. Téran, ministro de la Guerra, recorre la 

.costa de Al varado hasta Ripbravo para situar baterías donde 
xonvenga. Ha dispuesto el presidente poner otro cantón en Hus> 
fulta , que dista 44 leguas de Tampico y casi lo mismo de Tus
pan. Está decretado Otro cantón por el rumbo de S. Luis; 
pero no sé én- qué punto; y la gran dificultad es que no se sabe 
de dónde ha de salir la gente. Para que te convenzas del mal 
estado de la tropa-, sábete que desde Agostó del año de 2 2 has
ta hoy ha mandado el Gobierno por distintos rumbos al regi
miento que se llamaba de Veracruz, hasta unos-8100 hom
bres, y su fuerza actual no llega á 530. ¡Con cuánta gente po
dría contarse á nuestro favor desde el momento de llegar nues
tras tropas á.la costa! No faltaría qíiienes las pusiesen en movi
miento. Aquí se confia en que vendrán, y en este caso nos pro
metemos un feliz resultado.” ;

CAMBIOS DEI DIA 2$.
Londres....'..................... ................................ 37* ¿38.
Peris..........■•••.................... ............................ 15 15.
Amsterdam........................... ....................... 00
Hamburgó.....................................................  00
Génova.......................................................... 00
Cádiz....................................:........................  i á 1 daño. ‘
Sevilla............................................................. á 1 ídem.
Valencia.................t..................................... J ídem.
Barcelona á rs. vn................ ..................... . ■} idem. !
Idem á pesos fuertes............. .......... ............. -J beneficio.' -
Vales comunes Setiembre.......................... . 15 valor.
No consolidados......................................... : -12$ £'14. '
Consolidados........................ ...................... . íyf-ú29.
Intereses de vales........... .......... ............. . 4 á 4$. i

ANUNCIOS.
El Real decreto sobre la conservación y rigurosa observancia', 

de las leyes fundamentales y demas de ¡a monarquía es panol a, 
inserto en la gaceta de 21 del corriente, se vende suelto en el 
despacho de la imprenta Real.' •
__Por providencia delyalcalde ordinario de la villa de Velvies-*
tre de Candemuño, provincia de Búrgos, se ha prorogado por
go dias me, el término igual concedido en auto de. 14 de Junio; 
último, anunciado en Ja gaceta del 26 de dicho mes por tercero 
y último, para que los acreedores ignorados del difunto D. Ca-; 
simiro Domínguez de la Torre acudan á reclamar sus créditos en 
el juicio de su testamentaria pendiente en el mismo juzgado; y. 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.
__En la villa de Ocaña se halla vacante el magisterio de prime
ras letras, con la dotación anual de 2176 rs. y n mrs., pagados 
de propios y de temporalidades, y una gratificación que se da 
para ayuda de pagar la casa, y lo que contribuyan de sabatinas 
unos 50 discípulos. Los pretendientes se dirigirán al ayuntamien
to de dicha villa en el término de un mes.
—. Lecciones de geografia, escritas en francés por el abate Gaul 
tier, y traducidas con algunas adiciones por D. L. de S. Com
prenden un ejercicio geográfico, otro histórico, y otro sobre el 
conocimiento de la esfera. Están dispuestas en preguntas y-res
puestas arregladas á un método fácil y atractivo, y llevan seña
ladas las recompensas proporcionales que obtienen los discípulos 
que contestan acordes. Dos tomos en 8.° con una laminita, que 
actualmente se están imprimiendo con las licencias necesarias. Se 
suscribe por 12 rs. vn. cada juego en rústica—Respuesta del Papa 
Pió vi á los Metropolitanos de Maguncia, Tréreris, Colonia.y> 
Saltzburg, sobre las nunciaturas apostólicas, á que van añadidas 
dos letras del mismo Pontífice dirigidas al Arzobispo y cabildo 
de Colonia. Dos tomos en 4.0 á la rústica: se venden á 3ó rs. vn. 
Se hallarán en la librería de Ranz.

EN LA IMPRENTA REAL.


